
Auto Admisorio de Tutela. 

Accionante: JAMILEH ARAFAH LUGO        

Accionado: JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE FLORENCIA .   

RAD: 18001-22-08-000-2023-00003-00 

. 

1 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

FLORENCIA-CAQUETA 

 

Florencia, veintiuno (21) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

La señora JAMILEH ARAFAH LUGO, promueve acción de tutela 

contra el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE FLORENCIA, 

CAQUETA, a objeto que se protejan los derechos fundamentales al debido 

proceso, la igualdad, el acceso a la administración de justicia y la dignidad 

humana, los que se consideran vulnerados por parte del accionado, conforme a 

los hechos narrados en la solicitud de resguardo incoada. 

 

Revisado el escrito allegado y al tenor de lo establecido en los 

Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992, 1069 de 2015, 1983 de 2017, y 333 de 

2021, en concordancia con el artículo 86 de la Constitución Política, se estima 

procedente admitir la acción deprecada, disponiéndose en consecuencia 

imprimirle el trámite correspondiente, razón por la cual se,  

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Admitir la solicitud de tutela presentada por 

JAMILEH ARAFAH LUGO, contra el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

DE FLORENCIA, CAQUETA, por la presunta vulneración de los derechos 

fundamentales al debido proceso, la igualdad, el acceso a la administración de 

justicia y la dignidad humana.   

 

SEGUNDO: A través de la Secretaría y por el medio más expedito, 

notifíquese este auto y hágase entrega de la copia del libelo junto con sus anexos 

al accionado en este asunto. 

 

TERCERO: Córrase traslado de la solicitud de amparo para que, 

en el término de un (1) día, rinda informe sobre los hechos en que se fundamenta 

la protección invocada y remita copias de las actuaciones pertinentes dentro del 
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proceso referido en la demanda. Dentro del mismo término, podrá ejercer su 

derecho de defensa y aportar las pruebas que estime pertinente. 

 

CUARTO: Vincular a los todos los intervinientes dentro del 

proceso de “Curaduría” con radicado No. 1.700, seguido respecto de Aydee 

Lugo Quintero, con sentencia proferida el 30 de junio de 1993, que conoció el 

Juzgado accionado, para que en el término de un (1) día, se pronuncien sobre la 

presente acción constitucional, ya que pueden verse eventualmente afectados 

con la decisión que culmine este amparo. 

 

            Para efectos del enteramiento de los vinculados, por secretaria 

requiérase la información respectiva al Juzgado accionado. Si hubiere 

imposibilidad de notificar, súrtase este trámite por aviso que deberá fijarse a 

través de la publicación de este proveído en la página web de la Rama 

judicial/Tribunal Superior de Florencia.  

 

QUINTO: Por Secretaría de la Sala, certifíquese si sobre el asunto 

se surtió o se surte algún trámite ante esta Corporación.  

 

Cúmplase,  

 

La Magistrada, 

 

                      
DIELA H.L.M. ORTEGA CASTRO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Londres, Inglaterra, febrero 20 de 2023 
 
 
Señores: 
Magistrados 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Florencia, Caquetá, Colombia  
seccivfl@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Vía email. 
 
 
Referencia: Acción de Tutela por Omisión Judicial.  
Accionante: Jamileh Arafah Lugo y Aydee Lugo Quintero 
Accionado: Juzgado Segundo del Circuito de Familia de Florencia Caquetá. 
Derechos Vulnerados: Debido proceso, Igualdad, Acceso a la administración de 
Justicia y Dignidad Humana. 
Referencia en el juzgado de origen: Curaduría - Actora: Gabriela Lugo Quintero 
– Persona protegida (por antigua interdicción): Aydee Lugo Quintero - Radicación: 
1993-01700-00 
 
Honorables magistrados, reciban un cordial saludo. 
 
JAMILEH ARAFAH LUGO, mayor de edad, domiciliada y residente en la dirección 
77 Gunnersbury Lane, W3 8HG, de la ciudad de Londres, Inglaterra, identificada 
con la cédula de ciudadanía Nº. 38’888.704 y con correo electrónico para 
notificaciones judiciales jamydj@me.com, y memondra@hotmail.com,  actuando 
en nombre propio y en calidad de sobrina materna de la señora AYDEE LUGO 
QUINTERO -actualmente en condición de interdicción judicial y residente en 
Italia-; el que muy respetuosamente presente a los honorables magistrados 
Acción de Tutela por omisión judicial en contra de la señora Jueza Segunda de 
Familia del Circuito de Florencia Caquetá, por cuenta de que con su absoluto 
silencio respecto de las solicitudes urgentes (más tratándose de una persona en 
grave estado de vulnerabilidad y necesidad de protección por cuenta de su 
condición de discapacidad), ha vulnerado los derechos fundamentales al debido 
proceso, a la igualdad, al acceso a la administración de justicia y a la dignidad 
humana. 
 
Esta acción se interpone atendiendo a la circunstancia de que mi señora madre, 
GABRIELA LUGO QUINTERO, quien en vida actuaba en calidad de Curadora y 
Guardadora General de su hermana AYDEE, presentó el día 26 de octubre del año 
2022 renuncia y/o remoción de la mencionada calidad como consecuencia del 
hecho de que su estado de salud le impedía seguir ejerciendo con la debida 
responsabilidad sus obligaciones legales y morales como guardadora y tutora. Y 
esta petición jamás tuvo respuesta por parte de la señora Jueza. 
Adicionalmente, solicitó respetuosamente que en virtud de tal circunstancia, se 
tuviera en consideración mi deseo de fungir como la persona encargada de velar 
y cuidar por mi tía. Y esta petición jamás tuvo respuesta alguna. Y, por si fuera 



poco, se han realizado múltiples solicitudes presentadas por mi apoderada 
judicial -con carácter urgente- para que mi tía AYDEE LUGO QUINTERO, quien 
presenta una condición especial de discapacidad, no quede desprotegida y en 
condición de vulnerabilidad. Estos escritos jamás obtuvieron respuesta por 
parte de la señora Jueza de Familia. 
 
Así las cosas, esta acción se fundamenta en los siguientes HECHOS: 
 
1.- La señora AYDEE LUGO QUINTERO fue declarada en interdicción mediante 
sentencia de noviembre 18 de 1985, proferida por el Juzgado Segundo Civil del 
circuito de Florencia, nombrando como guardadora y, por lo tanto, dándole legal 
posesión del cargo, a mi señora madre, GABRIELA LUGO QUINTERO. 
 
2.- Como consecuencia de que mi señora madre se desplazó de forma 
permanente a la ciudad de Turín, Italia, presentó renuncia y solicitud de nuevo 
curador para los cuidados de mi tía AYDEE, en espera de que pudiera traerla 
legalmente consigo a su lugar de residencia. Así las cosas, el Juzgado Segundo 
Promiscuo de Familia de Florencia Caquetá, en providencia N. 0063 del 30 de 
Junio de 1993, radicación 1700, aceptó la renuncia y nombró a mi tío, MANUEL 
JOSÉ LUGO QUINTERO, como su nuevo tutor y guardador legítimo. 
 
3.- El día 11 de octubre de 2004, mi tío MANUEL JOSÉ LUGO QUINTERO renunció 
a su calidad de tutor y guardador legítimo de su hermana AYDEE LUGO QUINTERO, 
con el objetivo de que mi madre retomara esta calidad, a efectos de poder 
llevarla consigo a la ciudad de Turín, Italia, como en efecto ocurrió. 
 
4.- El día 30 de mayo de 2005, ante el consulado de Colombia en Milán, Italia, mi 
madre GABRIELA LUGO QUINTERO asumió de nuevo la posesión del cargo de 
tutora y curadora general de mi tía AYDEE LUGO QUINTERO, en cumplimiento de 
la comisión conferida por el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Florencia 
Caquetá, a través de la Oficina Coordinadora de Asuntos Consulares del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, mediante Oficio CCN.AJ número 
22233 de fecha 29 de abril de 2005, con radicación N. CE.AJ-1961/2005, librado 
dentro del proceso de designación de nuevo guardador que tuvo sentencia el día 
09 de marzo de 2005.  
 
5.- Desde el año 2005, entonces, mi madre cumplió a cabalidad y con respeto a 
las normas morales y legales del caso, con el cuidado, la custodia, la tutela y 
guarda de mi tía AYDEE LUGO QUINTERO. 
 
6.- El día 26 de octubre del año 2022, y ante el desafortunado estado de salud 
que aquejó a mi madre -y que posteriormente la llevó a su fallecimiento-, le 
comunicó a la señora jueza Segunda de Familia del Circuito de Florencia, que no 
estaba en capacidad de seguir cumpliendo responsablemente con sus 
obligaciones como tutora y guardadora general de su hermana AYDEE LUGO 
QUINTERO, razón por la cual requería que se aceptara la renuncia y/o remoción y 



que, adicionalmente, se tomara en cuenta el escrito que yo presentaría para 
asumir en lo sucesivo los cuidados y protección de mi tía. Esta comunicación 
jamás tuvo respuesta alguna.  
 
7.- Esta solicitud de naturaleza urgente fue reiterada el día 02 de noviembre de 
2022, mediante comunicación enviada al correo electrónico del juzgado, desde 
la dirección electrónica de nuestra apoderada judicial, Dra. Maricel Echeverry 
Mondragón. En tal comunicación, como podrán observar los señores magistrados, 
nuestra representante rogó de la señora jueza la intervención urgente “para que 
se acepte su renuncia irrevocable como guardadora (…) como consecuencia del 
crítico estado de salud que la queja en estos momentos”. Allí mismo se hizo 
saber que “en un correo posterior estaremos enviándole a su señoría el 
memorial de la hija de la señora Gabriela, doña Jamileh Arafah Lugo, quien 
ruega a su Despacho que se la designe, a falta de familiares con mejor condición 
socioeconómica y mejor cercanía con la persona protegida, como la persona que 
esté a cargo de los cuidados de la señora Aydee”. Esta comunicación jamás 
obtuvo respuesta.  
 
8.- Al día siguiente, y ante la falta de acuso de recibo de la comunicación, el día 
03 de noviembre de 2022, a las 2:16 p.m., mi apoderada judicial reenvió el 
correo del día 02 de noviembre. Esta comunicación jamás obtuvo respuesta.  
 
9.- Ese mismo 03 de noviembre de 2022, mi madre, la señora GABRIELA LUGO 
QUINTERO, falleció en la institución “Casa Della’Anziano. Madonna Della 
Misericordia”, ciudad de Pinerolo, Turín, Italia.  
 
10.- Como consecuencia de lo anterior, el día 04 de noviembre de 2022, 
nuestra apoderada judicial envía comunicación al juzgado, solicitando, en virtud 
de la muerte de mi madre y atendiendo al hecho de que yo cuento con las 
mejores condiciones económicas, de salud y de cercanía territorial con mi tía, 
que se me reconociera la calidad de tutora, cuidadora, guardadora, guardadora 
dativa, agente oficiosa, curadora suplente o interina, apoyo jurídico, “o 
cualquier otra calidad que la señora jueza estime pertinente y adecuada” 
para que se me entregaran sus cuidados y protección. Se solicitó también el 
ordenamiento de la comisión correspondiente al Consulado de Colombia, para 
que tomara posesión del cargo.  
 
Finalmente, se le puso de presente, desde ese mismo momento, (i) que la ley 
1306 de 2009 no había sido derogada en su totalidad sino apenas parcialmente; 
(ii) que, por tanto, era posible la solicitud de modificación de la guarda y tutela 
concedida; y (iii) que debía aplicar el principio de ultractividad por favorabilidad, 
tal y como lo aceptaba la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia. Esta 
comunicación jamás obtuvo respuesta.   
 
11.- El día 16 de noviembre de 2022, mi apoderada judicial nuevamente 
presenta una solicitud con carácter urgente al Despacho, con el objetivo de que 



se lograra un pronunciamiento, por cuenta de que “la señora AYDEE LUGO 
QUINTERO se encuentra en la actualidad sin una guarda, curaduría, tutela y 
custodia asignada formalmente a familiar alguno”. Allí mismo se advirtió que 
aunque yo estaba desarrollando “de oficio, actos en favor de incapaces absolutos 
de conformidad con el artículo 49 de la ley 1306 de 2009”, de cualquier modo se 
requería una manifestación del Despacho porque en Italia exigen este 
pronunciamiento para poder decidir algunas acciones en orden a que no quede 
desprotegida.  
 
Nuevamente se le hizo saber a la señora jueza (i) cuáles eran realmente los 
artículos derogados de la ley 1306 de 2009, por virtud de la ley 1996 de 2019; (ii) 
cuáles eran los artículos vigentes que todavía podía usar; (iii) y cuál era la 
posición de la Corte Suprema de Justicia sobre la necesaria aplicación ultractiva 
de la ley (en especial la sentencia del 08 de julio de 2022), en el entendido de 
que estos asuntos “deben resolverse con la ley anterior en pro de la 
protección de los derechos del declarado en situación de discapacidad en 
otrora oportunidad”. Finalmente, se le hizo saber que “la regla general de 
aplicación inmediata y prospectiva de la ley 1996 de 2019, “no se extiende a las 
causas que deban promoverse para ejecutar o modificar las decisiones de 
interdicción que se hubieran proferido con anterioridad al 26 de agosto de 
2019” (argumento 7.1. sentencia del 04 de diciembre de 2019 de la Corte 
Suprema de Justicia, radicación 2019-03411-00)” 
 
Y se le dijo a la señora Jueza, finalmente, que la jurisprudencia ha indicado que 
“en el periodo de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión 
oficiosa, o a solicitud de parte, para que, de considerarse que las personas 
bajo interdicción o inhabilitación… requieran de la adjudicación judicial de 
apoyos, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo (…) y los actos de 
ejecución de las determinaciones judiciales previas, bajo el efecto 
ultractivo de la ley 1306 de 2009, por lo cual ha de entenderse que el 
juzgador ordinario conserva sus facultades para resolver todo lo relacionado con 
los recursos que se promuevan contra las decisiones de la ejecución, incluyendo, 
sin limitarse a ellos, la remoción, designación de curador, rendición de 
cuentas, etc., posibilidad que encuentra apoyadura en los cánones 306 y 586 –
numeral 5º- del Código General del Proceso (…), los cuales permiten a los 
jueces adoptar todas las medidas necesarias para la ejecución de sus 
determinaciones y, tratándose de guardadores, extiende su competencia a 
todos los actos tendientes a su designación”. (Argumento 7.2 de la misma 
sentencia Citada). 
 
Esta comunicación, como era de esperarse, jamás obtuvo respuesta.   
 
12.- El día 13 de enero del año 2023, una vez más nuestra apoderada judicial 
envió un oficio implorando el pronunciamiento de la señora Jueza, haciéndole 
saber que “este es un caso que ni siquiera se contrae a un tema jurídico, sino 
que es más un asunto de carácter humanitario que la señora Jueza está 



evadiendo con su silencio”. Así mismo, se solicitó “aplicar el principio de 
prevalencia del derecho sustancial del artículo 228 constitucional, y no dilatar 
más el pronunciamiento sobre temas de tan extraordinaria claridad y premura”, 
recordándole la situación de indefensión y vulnerabilidad en la que está mi tía.  
 
Se pidió evitar un perjuicio irremediable por cuenta de no tener una definición 
del régimen de protección legal. Esta comunicación, desgraciadamente, 
tampoco obtuvo respuesta.    
 
13.- No ha sido posible, por mi parte, tomar determinaciones respecto de mi tía 
AYDEE LUGO QUINTERO, ni en el sentido de traerla conmigo desde Italia hacia 
Inglaterra, ni realizar trámites o gestiones para mantener los auxilios estatales 
para sus cuidados. Para todo ello, burocráticamente se han puesto límites a mi 
actuación hasta tanto no cuente con una calidad que me permita procurar el 
cuidado de ella, ordenada judicialmente. Mi tía es una persona de una edad muy 
avanzada, que no tiene bienes, rentas o capitales; que requiere de especial 
cuidado y atención por cuenta de su condición especial de discapacidad; y que se 
encuentra en grave situación de vulnerabilidad que puede ser corregida 
simplemente con la actuación de la señora Jueza, en el entendido de seguir lo 
que la jurisprudencia del órgano de cierre ya ha ordenado. 
 
14.- Al día de presentación de esta tutela, la señora jueza sigue guardando 
silencio. No acusan recibo de las comunicaciones; no se pronuncia sobre ellas; y 
no ha adelantado ningún tipo de actuación. Existe, por tanto, una dilación 
absoluta e injustificada sobre nuestras solicitudes.   
 
De conformidad con los anteriores hechos, el que respetuosamente solicite de los 
señores magistrados, lo siguiente: 
 
a.- Conceder el amparo constitucional de los derechos míos y de mi tía AYDEE 
LUGO QUINTERO, al debido proceso, a la igualdad, al acceso a la 
administración de justicia y a la dignidad humana. 
 
b.- Que se ordene a la señora Jueza Segunda del Circuito de Familia de 
Florencia Caquetá, que se pronuncie de forma inmediata sobre las solicitudes 
que con carácter urgente se han presentado desde el mes de octubre del año 
2022, y así evitar perjuicios irremediables en relación con mi tía AYDEE LUGO 
QUINTERO, al no tener una situación definida de amparo, y al ser una persona 
vulnerable y de especial protección constitucional por su condición de 
discapacidad. 
 
c.- Que se ordene a la señora Jueza Segunda del Circuito de Familia de 
Florencia Caquetá, que su pronunciamiento acate los lineamientos y el 
precedente jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia sobre la 
aplicación ultractiva de ley 1306 de 2009 respecto de la ley 1996 de 2019. 
 



Las anteriores peticiones tienen, a su turno, FUNDAMENTO JURÍDICO en los 
siguientes puntos: 
 
1.- TUTELA CONTRA OMISIONES JUDICIALES Y REQUISITOS PARA SU 
PROCEDENCIA. 
 
Bastante bien sabido es que nuestro ordenamiento jurídico admite la tutela no 
sólo contra las providencias judiciales, sino también en contra de las omisiones 
judiciales, es decir, justamente por cuenta de la falta de la emisión de una 
providencia judicial. Una línea jurisprudencial bastante prologada y robusta así lo 
ratifica1.  
 
Ahora bien, de conformidad con la jurisprudencia nacional, la dilación o mora 
judicial tiene un efecto directo respecto del núcleo esencial de derechos 
fundamentales. Así por ejemplo, en sentencia T-1227 de 2001, la Corte 
Constitucional indicó que, indudablemente, la omisión, mora o dilación de los 
jueces y las autoridades administrativas en el cumplimiento de sus deberes, 
resultan contrarias a los valores de la justicia y a los principios y reglas que 
inspiran su carga funcional y el cumplimiento de sus obligaciones, tales como la 
celeridad, la eficiencia y el respecto de los derechos de quienes ponen en sus 
manos la definición de los destinos de sus intereses y necesidades. No resulta 
gratuito, dice la Corte, que tanto la Constitución Política como las normas 
estatutarias de la administración de justicia contemplen sanciones frente a tales 
circunstancias.  
 
Así las cosas -señaló la corte en sentencia SU-453 de 2020-, “la jurisprudencia 
constitucional ha planteado la clara relación existente entre la mora judicial 
y la afectación al derecho fundamental de acceso a la administración de 
justicia y al debido proceso, consagrados en los artículos 29, 228 y 229 
Superiores. Si bien es claro que los contenidos de los derechos antes 
mencionados no pueden confundirse, su relación es intrínseca tanto para 
aquellos que pretenden acceder a la administración de justicia como para 
quienes están investidos de la función jurisdiccional (…) Su violación constituye 
causal de mala conducta, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya 
lugar. En esta medida, dilatar injustificadamente las actuaciones judiciales, 
además de constituir una vulneración al debido proceso, puede representar 
una negación del derecho de acceso a la justicia”. (Negrillas ajenas al texto 
original) 
 
De ahí que la Corte reconozca que hace parte del núcleo esencial del derecho al 
debido proceso, la oportunidad, la celeridad y la eficiencia, como medios para 
“asegurar que, a través de su observancia, resulten eficazmente protegidos los 

 
1 Corte Constitucional, sentencia SU 333 de 2020, SU 453 de 2020, T-186 de 2017, SU 677 de 2017, , T-186 de 2017, SU-394 del 2016, SU 
394 de 2016, T-172 de 2016, T-441 de 2015, T-441 de 2015T-494 de 2014, C-951 de 2014, T-230 de 2013, T-803 de 2012, T-030 de 2005, T-
1227 de 2001, T-190 de 1995, T-431 de 1992 y T-431 de 1992. También Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Cuarta, Consejero Julio Roberto Piza, sentencia del 08 de noviembre de 2017, radicación 2017-02402-00. 



derechos de los gobernados, muy especialmente el que tienen todas las personas 
en cuanto a la obtención de pronta y cumplida justicia. Por ende, quien 
adelanta cualquier actuación judicial dentro de los términos previstos, ostenta 
el derecho a que se le resuelva del mismo modo, dentro del tiempo consagrado 
para ello, pues de no ser así se desconocerían sus derechos fundamentales al 
debido proceso y de acceso a la administración de justicia, “comoquiera que no 
se brinda una respuesta oportuna frente a las pretensiones invocadas en su 
momento y se torna ilusoria la realización efectiva de la justicia material en 
el caso concreto””. (Negrillas y subrayas ajenas al texto original) 
 
Es por lo anterior que la acción de tutela se ha entendido como un mecanismo de 
amparo idóneo para la protección de los derechos fundamentales al debido 
proceso y al acceso a la administración de justicia, cuando las autoridades 
judiciales o administrativas no resuelven oportunamente las solicitudes 
respetuosas que los ciudadanos presentan ante ellas.  
 
Ahora bien, es cierto que no toda dilación judicial resulta reprochable desde el 
punto de vista constitucional. Por esa razón, tanto la jurisprudencia 
constitucional como administrativa han delineado una serie de criterios a partir 
de los cuales el juez constitucional puede concluir si se está en presencia o no de 
una justificación razonable respecto de la demora en la resolución de las 
solicitudes, peticiones, requerimientos o actuaciones de los particulares.   
 
1.- En primer lugar, la persona que sufre la demora debe estar en circunstancias 
objetivas y de premura especiales, que exigen una definición urgente de su 
asunto, puesto que de lo contrario se la llevaría a soportar cargas que resultan 
desproporcionadas para su situación (T-190 de 1995 y T-030 de 2005 2 ). La 
doctrina jurisprudencial ha resumido este criterio bajo el concepto de “perjuicio 
irremediable”.  
 
Caso concreto: resulta absolutamente inobjetable que, para mi tía AYDEE LUGO 
QUINTERO, se trata de una circunstancia objetiva especial, por cuenta del hecho 
de que una persona en situación de vulnerabilidad (condición de discapacidad), 
de avanzada edad (especial protección), que reside en el extranjero (situación 
de indefensión), ha quedado sin protección legal como consecuencia de que su 
anterior tutora y guardadora, ha fallecido. Ante esta circunstancia, estamos 
frente a un peligro que se alza sobre el conjunto de los derechos fundamentales 
de mi tía, pues ella no puede disponerlos ni defenderlos de forma autónoma e 
independiente. De manera que si no existe una persona que la represente y que 
pueda otorgarle cuidados y protección de forma inmediata, la posibilidad de que 
sus garantías fundamentales se vean reducidas, es de una altísima probabilidad. 
Y esto no es una mera conjetura o especulación, sino que se trata de una 
inferencia razonable sobre hechos ciertos, próximos a suceder.  
 

 
2 También Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, Consejero Julio Roberto Piza, sentencia del 08 
de noviembre de 2017, radicación 2017-02402-00. 



En ese sentido, el riesgo que tienen los derechos de mi tía es inminente y, por lo 
tanto, requiere de medidas impostergables que neutralicen ese peligro y eviten 
que se consuma un daño antijurídico en forma irreparable. 
 
2.- En segundo lugar, debe existir una falta de diligencia del funcionario en el 
cumplimiento de su obligación de atender con celeridad los asuntos puestos a su 
consideración (T-030 de 2005). Y esto se mide, por ejemplo, determinando si el 
funcionario adelantó o no alguna medida tendiente a superar la situación de 
urgencia, o actuó de alguna manera para evitar el detrimento de las garantías de 
acceso a la administración de justicia y debido proceso, frente a los 
requerimientos presentados.  
 
Caso concreto: Como pueden observar los honorables magistrados, no existe por 
parte de la señora Jueza, ni un acuse de recibo de nuestras comunicaciones, ni 
un correo electrónico, ni una llamada, ni un auto dictado en algún sentido, ni 
una indicación de que se encuentra en trámite, ni un pronunciamiento, ni 
tampoco una indicación de la existencia de un trámite judicial en el sistema de 
seguimiento de procesos. Y menos, desde luego, alguna actuación a partir de la 
cual se intente paliar el riesgo inminente. Vale decir, es un silencio absoluto. 
Ahora bien, dado que no existe el deber de probar negaciones indefinidas, 
deberá ser la señora Jueza la que acredite que sí ha actuado en algún sentido.   
 
3.- En tercer lugar, no debe tratarse de un asunto de una enorme complejidad 
sustantiva, procesal o probatoria, que amerite que el funcionario se tome un 
tiempo prudencial para reflexionar sobre ello (T-803 de 2012).  
 
Caso concreto: Para este caso, como se indicó a los señores magistrados en los 
hechos de esta acción, se trata más un caso humanitario y de prevalencia del 
derecho sustancial, que un caso de una gran complejidad jurídica. A decir verdad, 
ni siquiera es un caso contencioso, pues no existe una persona que se oponga a 
que yo cuide de mi tía. Y sencillamente se le pidió a la señora Jueza que diera 
aplicación al precedente de la Corte Suprema de Justicia, que resulta 
extraordinariamente clarificador para nuestra solicitud (Sentencia del 08 de 
julio de 2022, Rad:11001-31-10-017-2019-00841-02, haciendo cita de la 
sentencia del 04 de diciembre de 2019 de la Corte Suprema de Justicia, 
radicación2019-03411-00).  
 
Así que se trata, escuetamente, de una ciudadana colombiana de avanzada edad, 
que vive en el exterior, que no tiene bienes, que tiene una condición especial de 
discapacidad que implica no sólo acompañamiento sino cuidados y protección; 
que su hermana curadora y guardadora falleció; que ahora yo (su sobrina) quiero 
cuidarla y protegerla y por eso asumí en forma altruista y desinteresada actos en 
su favor; pero que requiero de la posesión normal del cargo de tutora o curadora 
-o cualquier otra denominación que le atribuya la jueza-; que esta situación está 
ya regulada y solucionada por la Corte Suprema de Justicia en el sentido del 
deber de aplicarse por ultractividad la ley 1306 de 2009; que, por tanto, no 



procede la iniciación de un nuevo proceso de adjudicación judicial de apoyo de 
conformidad con la ley 1996 de 2019; que es un error considerar que la ley 1996 
de 2019 realizó una derogación total de la ley 1306 de 2009, pues tal 
interpretación desconocería el tenor literal del artículo 61 de la misma ley 1996; 
y que el órgano de cierre indicó que estos casos “deben resolverse con la ley 
anterior en pro de la protección de los derechos del declarado en situación de 
discapacidad en otrora oportunidad, así como lo ha indicado la Corte Suprema 
de Justicia y lo reiteró en reciente pronunciamiento que debe servir de guía 
para el quehacer judicial en estos asuntos”. (repetimos una vez más esta cita 
jurisprudencial).  
 
A los honorables magistrados muy respetuosamente pregunto: ¿cuál es la 
complejidad sustantiva, procesal o probatoria para este caso? En caso de que 
existiera realmente una dificultad de orden probatoria, por ejemplo, ¿por qué la 
señora Jueza no ha actuado en tal sentido para cubrir ese eventual déficit? Si de 
eso se trata, ¿por qué no ha decretado una prueba o exigido alguna a la suscrita o 
a mi apoderada?  
 
Y en caso de que fuera una inconmensurable dificultad sustantiva o procesal, 
pues ya en los escritos enviados por mi apoderada judicial, se deja muy en claro, 
incluso trayendo a colación literalmente las sentencias de la Corte Suprema de 
Justicia, que (a) el artículo 61 de la ley 1996 de 2019 indica cuáles son 
taxativamente los artículos de la ley 1306 de 2009 que fueron derogados, 
repetimos; (b) que, por tanto, es evidente que las demás disposiciones siguen 
vigentes dado que no operó una derogación total de una ley, sino una derogación 
parcial, insistimos; (c) y que la regla de la aplicación inmediata y prospectiva de 
la ley 1996 de 2019, “no se extiende a las causas que deban promoverse para 
ejecutar o modificar las decisiones de interdicción que se hubieran proferido 
con anterioridad al 26 de agosto de 2019” (insistimos en el argumento 7.1. de 
la sentencia del 04 de diciembre de 2019 de la Corte Suprema de Justicia, 
radicación 2019-03411-00), puesto que “en el periodo de los años 2021 a 2024 
deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para que, de 
considerarse que las personas bajo interdicción o inhabilitación… requieran 
de la adjudicación judicial de apoyos, se sustituyan aquéllas por medidas de 
apoyo (…) y los actos de ejecución de las determinaciones judiciales previas, 
bajo el efecto ultractivo de la ley 1306 de 2009, por lo cual ha de entenderse 
que el juzgador ordinario conserva sus facultades para resolver todo lo 
relacionado con los recursos que se promuevan contra las decisiones de la 
ejecución, incluyendo, sin limitarse a ellos, la remoción, designación de 
curador, rendición de cuentas, etc., posibilidad que encuentra apoyadura en los 
cánones 306 y 586 –numeral 5º- del Código General del Proceso (…), los cuales 
permiten a los jueces adoptar todas las medidas necesarias para la ejecución 
de sus determinaciones y, tratándose de guardadores, extiende su 
competencia a todos los actos tendientes a su designación”. (repetición de la 
transcripción del Argumento 7.2 de la misma sentencia Citada).  
 



Respetuosamente indicamos a los señores magistrados que este es un caso que la 
filosofía del Derecho denominaría “caso fácil”, por cuanto ya operó la regla 
secundaria de adjudicación (en palabras de H.L.A. Hart) con la cual se clarificó el 
alcance y significado normativo para estos casos, a partir de un precedente 
obligatorio y vinculante sobre la materia. Es decir, ya no existe una 
incertidumbre o una duda fundamental sobre lo que debe hacerse.  
 
4.- En cuarto lugar, la mora judicial no debe ser una consecuencia de la 
inactividad de parte del interesado (SU-394 de 2016 y T-186 de 2017). 
 
Caso concreto: como se señaló líneas arriba a los señores magistrados, tanto mi 
señora madre, así como la suscrita por intermedio de nuestra apoderada judicial, 
presentamos oficios dirigidos al Despacho los días 26 de octubre de 2022, 02 de 
noviembre de 2022, 03 de noviembre de 2022, 04 de noviembre de 2022, 16 de 
noviembre de 2022 y 12 de enero de 2023.Vale decir, estamos frente a un caso 
respecto del cual han pasado casi cuatro (4) meses desde el primer oficio enviado, 
sin que exista a la fecha un solo pronunciamiento en sentido alguno. 
Evidentemente, para un proceso judicial regular el término de 4 meses puede 
resultar relativamente corto (después de todo, no se trata de un derecho de 
petición y sabemos que los procesos pueden durar varios años); sin embargo, 
dado que se trata de un asunto que trae consigo un riesgo inminente de derechos 
fundamentales, este lapso transcurrido es evidentemente excesivo.  
 
De cualquier modo, para lo que interesa a este especial criterio, es muy claro 
que nosotros como interesadas, hemos presentado en al menos 6 oportunidades 
memoriales dirigidos al Despacho de la señora Jueza, sin que pueda entonces 
afirmarse que su dilación resulta justificada por cuenta de nuestra inacción, toda 
vez que hemos tenido una actitud procesal activa y responsable. 
 
5.- En quinto lugar, la parte interesada no debe contar con otro mecanismo 
judicial ordinario para impulsar el proceso o la respuesta judicial (SU-333 de 
2020).  
 
Caso concreto: más allá de los oficios de impulso, de insistencia y de urgencia 
enviados por nosotros, sin respuesta alguna, no existe otro mecanismo para 
impulsar el avance del proceso. Por consiguiente, se hace procedente la presente 
acción de tutela. 
 
6.- Finalmente, presumida la mora judicial porque la autoridad judicial no ha 
argumentado un motivo razonable para su dilación; o porque, como en efecto 
ocurre, no existe ningún tipo de pronunciamiento o actividad por parte del 
Despacho Judicial; se tiene que en las sentencias T-230 de 2013 y T-441 de 2015, 
la Corte Constitucional hizo saber que cuando la mora es injustificada es deber 
del funcionario judicial alterar el turno y dar prioridad a la solicitud. Y esto no ha 
ocurrido en absoluto.  
 



Así que se dan para este caso todos los requisitos que la jurisprudencia ha 
establecido para conceder el amparo constitucional por omisión judicial. En los 
breves apartes anteriores, se pusieron de presente argumentos bastante 
contundentes que acreditan la mora judicial por parte de la señora Jueza 
Segunda de Familia del Circuito de Florencia Caquetá y, con ellos, la violación 
directa de los derechos fundamentales al debido proceso y al acceso a la 
administración de justicia. Ahora veremos lo siguiente: 
 
2.- Vulneración de otros derechos fundamentales: 
 
Como se ha dicho, establecida la mora judicial de naturaleza injustificada, se da 
por descontado el desconocimiento de los derechos fundamentales al debido 
proceso y al acceso a la administración de justicia. De manera que sobre estos no 
me pronunciaré más allá de lo ya manifestado en líneas anteriores.  
 
En cambio, dejaré un argumento adicional a los señores magistrados para que 
determinen la procedencia de esta acción de tutela. En efecto, como se dejó 
entrever, la señora Jueza Segunda de Familia está inaplicando con su silencio el 
precedente jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia para casos análogos. 
Por consiguiente, nos están proporcionando un trato desigual, bajo el entendido 
de que otras personas en circunstancias similares sí han tenido una solución 
integral a sus asuntos por cuenta de la misma jurisprudencia; y esto constituye, 
entonces, un desconocimiento autónomo del derecho fundamental a la igualdad. 
Esta es una afirmación que tiene un sustento reiterado en la jurisprudencia 
constitucional, cuando se afirma que la violación o desconocimiento de un 
precedente (cualquiera que sea su fuente de inaplicación), implica una 
vulneración de los principios a la igualdad, la seguridad jurídica y la coherencia 
del sistema.  
 
Y, finalmente, también ha quedado planteado que con el silencio absoluto de la 
señora Jueza, se ponen en riesgo el conjunto de todos los derechos 
fundamentales de mi tía AYDEE LUGO QUINTERO, por cuenta de que su ejercicio 
y respeto han quedado en vilo dado que su tutora y curadora ha fallecido, de 
manera que no existe una persona que la represente en estos momentos. Cuando 
una persona en situación de extrema vulnerabilidad por una condición de 
discapacidad no puede ver garantizado el conjunto de sus derechos, en atención 
al riesgo inminente que surge de no poder ejercerlos directamente ni poderlos 
ejercer por intermedio de un tutor, guardador, representante, curador o apoyo 
jurídico judicialmente establecido; lo que está en riesgo, entonces, es su 
condición de ser humano digno.   
 
No pronunciarse frente a las solicitudes constituyen, en consecuencia, una 
vulneración a los derechos fundamentales más importantes, porque la señora 
jueza no ha tenido en cuenta que se trata de un adulto mayor, en condición de 
discapacidad, de especial protección constitucional, y que requiere de una 
intervención para continuar con el goce efectivo de sus derechos.  



 
ANEXOS: 
 

1.- Poder que confirió mi señora madre a la Dra. Maricel Echeverry 
Mondragón, con la indicación del objetivo de su representación. Así mismo, 
poder que yo conferí con idéntica finalidad.  

2.- Oficios del 26 de octubre de 2022, del 02 de noviembre de 2022, del 03 
de noviembre de 2022, del 04 de noviembre del 2022, del 16 de noviembre del 
2022 y del 13 de enero de 2023; todos con sus respectivos soportes de recibido en 
la dirección electrónica del Juzgado. 

3.- Fotocopia de mi cédula de ciudadanía colombiana. 
4.- Copia del Certificado de Defunción de mi madre, GABRIELA LUGO 

QUINTERO; copia del registro civil de nacimiento de mi tía AYDEE LUGO 
QUINTERO.  

5.- Copia del acta de posesión de la calidad de tutora y guardadora de mi 
madre.  

6.- Copia de la Sentencia del 30 de junio de 1993, por medio de la cual se 
otorga la calidad de curadora a mi madre y se reconoce la interdicción de mi tía.  
 

JURAMENTO: 
 
Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he presentado una tutela por 
los mismos hechos ante otra autoridad.  
 

COMPETENCIA: 
 
La tienen ustedes, señores magistrados, por ser los superiores jerárquicos de la 
honorable Jueza Segunda de Familia del Circuito de Florencia Caquetá. 
 

NOTIFICACIONES: 
 
Recibo notificaciones únicamente por vía electrónica, en las siguientes 
direcciones: jamydj@me.com, y memondra@hotmail.com 
 
La señora Jueza las recibe en jproffl2@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
De los señores magistrados, atentamente,  
 
 

 















 
 
 

 





 



 







































Santiago de Cali, 04 de Noviembre de 2022 
 
Señora:  
Jueza Segunda del Circuito de Familia 
Florencia, Caquetá, Colombia 
 
Actuación: Solicitud de cambio y asignación de nueva guarda y tutela concedida a favor de 
interdicto  
Referencia: Curaduría - Actora: Gabriela Lugo Quintero  Persona protegida (por antigua 
interdicción): Aydee Lugo Quintero - Radicación: 1993-01700-00 
 
Respetada señora Jueza. 
 
MARICEL ECHEVERRY MONDRAGÓN, mayor de  y con 
T.P. 214.539 del C.S.J., actuando en nombre y representación de JAMILEH ARAFAH LUGO, 
conforme a poder que adjunto, muy respetuosamente, por este conducto, habiendo sido 
autorizada por el Despacho la renuncia y/o remoción de la señora GABRIELA LUGO QUINTERO, de 
su calidad de Curadora y Guardadora General de su hermana, Sra. AYDEE LUGO QUINTERO; todo 
ello de conformidad con el documento que para dichos efectos ella presenta y se adjunta con el 
presente oficio; el que elevemos a la señora Jueza las peticiones que más adelante señalaré, 
previa indicación de los siguientes: 
 

HECHOS: 
 
1.- La señora AYDEE LUGO QUINTERO tía de mi representada- fue declarada en interdicción 
mediante sentencia de noviembre 18 de 1985, proferida por el Juzgado Segundo Civil del circuito 
de Florencia. En razón de lo anterior, se nombró a la señora GABRIELA LUGO QUINTERO madre 
de mi representada-, como tutora y guardadora general, dándole legal posesión del cargo. 
 
2.- Como consecuencia de que la señora GABRIELA LUGO QUINTERO se desplazó de forma 
permanente a la ciudad de Turín, Italia, presentó renuncia y solicitud de nuevo curador para los 
cuidados de la señora AYDEE LUGO QUINTERO, en espera de que pudiera llevarla legalmente 
consigo al nuevo lugar de residencia en la referida ciudad italiana. Así las cosas, el Juzgado 
Segundo Promiscuo de Familia de Florencia Caquetá, en providencia N. 0063 del 30 de Junio de 
1993, radicación 1700, aceptó la renuncia y nombró al señor MANUEL JOSÉ LUGO QUINTERO tío 
de mi representada y hermano de la interdicta AYDEE LUGO QUINTERO-, como su nuevo tutor y 
guardador legítimo. 
 
3.- El día 11 de octubre de 2004, el Sr. MANUEL JOSÉ LUGO QUINTERO renunció a su calidad de 
tutor y guardador legítimo de la señora AYDEE LUGO QUINTERO, con el objetivo de que la señora 
GABRIELA LUGO QUINTERO retomara esta calidad, pudiendo traerla consigo a la ciudad de Turín, 
Italia. 



 
4.- El día 30 de mayo de 2005, ante el consulado de Colombia en Milán, Italia, la señora 
GABRIELA LUGO QUINTERO, tomó de nuevo la posesión del cargo de tutora y curadora general de 
la señora AYDEE LUGO QUINTERO, en cumplimiento de la comisión conferida por el Juzgado 
Segundo Promiscuo de Familia de Florencia Caquetá, a través de la Oficina Coordinadora de 
Asuntos Consulares del Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, mediante Oficio CCN.AJ 
número 22233 de fecha 29 de abril de 2005, con radicación N. CE.AJ-1961/2005, librado dentro 
del proceso de designación de nuevo guardador que tuvo sentencia el día 09 de marzo de 2005.  
 
5.- Desde el año 2005, entonces, la señora GABRIELA LUGO QUINTERO cumplió a cabalidad y con 
respeto a las normas morales y legales del caso, con el cuidado, la custodia, la tutela y guarda 
de la señora AYDEE LUGO QUINTERO. 
 
6.- Desafortunadamente, la señora GABRIELA LUGO QUINTERO falleció el día de ayer, 03 de 
noviembre de 2022. 
 
7.- Voluntariamente y de forma libre y espontánea, mi poderdante, Sra. JAMILEH ARAFAH LUGO, 
se he comprometido, en forma desinteresada y altruista, a falta de familiares que tengan una 
edad y una condición socioeconómica más adecuada, a cuidar y velar en lo sucesivo por su tía 
AYDEE LUGO QUINTERO, proporcionándole la atención que sea necesaria y requerida; así como a 
fungir como su nueva curadora o guardadora.  
 
8.- La señora GABRIELA LUGO QUINTERO alcanzó a solicitar al Despacho que se aceptara su 
renuncia irrevocable por cuenta de su condición de salud.  
 
Como consecuencia de los anteriores hechos, el que respetuosamente, ante el Despacho, 
elevemos las siguientes 
 

PETICIONES: 
 
1.- Que declarada terminada por muerte de la señora GABRIELA LUGO QUINTERO la calidad de 
tutora y guardadora general y legítima de la señora AYDEE LUGO QUINTERO, se reconozca a la 
señora JAMILEH ARAFAH LUGO, en su calidad de sobrina y familiar con mejor condición 
socioeconómica y de edad, como su nueva tutora y cuidadora general. 
 
2.- En su defecto, que se le asigne la calidad de guardador dativo, agente oficioso, curador 
suplente o interino, apoyo jurídico o cualquier otra calidad que la señora Jueza estime 
pertinente y adecuada para que sea la señora JAMILEH ARAFAH LUGO quien se encargue de los 
cuidados, la atención, la protección, la guarda y tutela de la señora AYDEE LUGO QUINTERO.  
 
3.- Que, como consecuencia de ello, se ordene la comisión al respectivo consulado de Colombia 
en Londres, a efectos de que pueda tomar posesión de su calidad de curadora, tutora, 



guardadora, guardadora dativa, agente oficiosa, curadora suplente o interina, apoyo jurídico o 
cualquier otra denominación que sea aceptada y atribuida por el Despacho.  
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Indicamos como fundamentos jurídicos, lo establecido en los artículos 49, 56, 60, 61, 62 y 69 de 
la ley 1306 de 2009, todavía vigentes a pesar de la derogatoria que de varios artículos de dicha 
ley hiciera la ley 1996 de 2019. 
 
En virtud de dichos artículos, es posible la modificación de la guarda y tutela ya conferida en 
procesos judiciales previos a la entrada en vigencia de la ley 1996 de 2019. Como consecuencia 
de ello, respetuosamente solicitamos la aplicación por ultractividad del artículo 52 de la ley 
1306 de 2009, no sólo porque resulta ser la norma más favorable a la persona en condición de 
discapacidad para este específico caso sin necesidad de trámite de adjudicación judicial de 
apoyo-, sino porque la vigencia de los demás artículos de la ley 1306 de 2009 así lo permitirían 
y exigirían.  
 
De cualquier modo, tiene su señoría la potestad jurisdiccional para variar la calidad de 
guardador o tutor, a la de apoyo jurídico, guardador dativo, agente oficioso, curador suplente o 
interino, o cualquier otra que estime pertinente y adecuada para la garantía de los derechos 
fundamentales de la señora AYDEE LUGO QUINTERO, privilegiando el derecho sustancial por 
sobre el formal. 
 

ANEXOS: 
   
Los mismos anexos que aporta la señora GABRIELA LUGO QUINTERO en su solicitud de 
aceptación de la renuncia y/o remoción de su actual calidad de tutora o guardadora, a saber: 
 
1.- Copia de la sentencia de noviembre 18 de 1985, proferida por el Juzgado Segundo Civil del 
circuito de Florencia, Caquetá. 
2.- Copia de la sentencia N. 0063 del 30 de Junio de 1993, radicación 1700, proferida por el 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Florencia Caquetá. 
3.- Copia del Acta de Posesión del día 30 de mayo de 2005, suscrita ante el consulado de 
Colombia en Milán, Italia. 
4.- Copia de la sentencia del día 09 de marzo de 2005, proferida el Juzgado Segundo Promiscuo 
de Familia de Florencia Caquetá. 
5.- Copia de la cédula de ciudadanía y registro civil de la señora GABRIELA LUGO QUINTERO. 
6.- Copia del registro civil de la señora AYDEE LUGO QUINTERO. 
 
Adicionalmente,  
 



7.- Copia de la cédula de ciudadanía y registro civil de la señora JAMILEH ARAFAH LUGO para 
acreditar la condición de hija de la señora GABRIELA LUGO QUINTERO. 
8.- Copia de la solicitud de aceptación de renuncia y/o remoción presentada al Despacho por la 
señora GABRIELA LUGO QUINTERO.    
9.- Poder especial conferido por la señora JAMILEH ARAFAH LUGO.  
10.- Acta de defunción de la señora GABRIELA LUGO QUINTERO. 
 

NOTIFICACIONES: 
 
Recibimos notificaciones en los correos electrónicos galuqui@hotmail.com, 
memondra@hotmail.com; consorcio.juridico.estrategico@hotmail.com, y en el celular 
3004339675.   
 
De la Señora Jueza, atentamente, 
 
 
 

 
 

MARICEL ECHEVERRY MONDRAGÓN 
  

T.P. 214.539 del C.S.J., 










